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No. 2016- 9-16-D4-P01772 

¿ESCRITURA PÚBLICA. “DE EMMIENDÁ” 

AUME 

h 

NTO .-DE CAPITAL -.SOCIAL,- Y 

REFORMA -DE CONTRATO SOCIAL: DE 

TECNOLOGÍA Y  MAQUILÁ:” S.A. 

JHERMAX BIOCIENCIA..--=== neonatos 

CUANTÍA: $ 39200,00-=====n=== - mn... 

En la ciudad de:Samborondón, el día de hoy.veintiséls de jullo;. 

délizaño dós mil. 

ENCALADA DUFFER, Netaria-. Cuarta de Samborondón,,. 

señor MARIO - ALBERTO QUIM] ARREAGA:. comparece el' 

dieciséls. «ante mí abogada MAGNI 

portador de la cédula de cludadanía número cero nueve 
. ” 

. e 1 
unio sels cero tres dos cero cuatro ocho (0916032048) de 

estado civil casado, de profesión Ingeniero en Gestión 

Empresarial, domiciliado 

comparece en calldad d 

compañía TECNOLOGÍA Y MAQUILA SA. 

en Samborondón, quien 

e GERENTE GENERAL: de la 

THERMAX 

BIOCIENCIA de número de RUC celo nueve nueve dos uno 

dos «seis nueve dos dos ce 

quien de conocer doy fe en 

documentos habiltantes, Al 

forma libre y voluntaria, me p 

siguiente: SEÑORA NOTARIA: 

ro cero uno (0992126922001) a 

virtud de haberme exhibido sus 

efecto la compareciente, en 

resenta la minuta al tenor de lo 

Señora Notaria: Sírvase 

autorizar en el registro de escrituras s públicas, que está a su 

  

cargo, una por la cual consten. la. escritura de convalidación 

de aumento de capital de la Compañía Tecnología y 

Maquila S.A. Thérmax Bioclencia, que se contiene , 
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ESTA FOJA PERTENECE A ESCRITURA PÚBLICA DE EMMIENDA AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL, Y REFORMA DE 
CONTRATO SOCIAL DE TECNOLOGÍA Y MAQUILA S.A. THERMAX BIOCIENCIA —>—————=rmmrmaama 

z 
InSISRe enrelofdrgamiento de la presents esciitura pública 

el Ingeniero MARIO ALBERTO QUIMÍ ARREAGA, por los 

derechos que representa de la Compañía TECNOLOGÍA Y 

MAQUILA S.A. THERMAX BIOCIENCIA, en su calidad de 

Gerente General de la misma, calidad que acredita con la 

copla de su nombramiento Inscrito, que se acompaña como 
Eo , . 

documento habllitante.  SEGUNDA.- ANTECEDENTES: a) 

Mediante escritura pública otorgada ante la Notaria Cuarta. 

del cantón Samborondón, Abogada Magni Encalada Duffer, 

el cuatro de mayo de dos mil dieciséis, la compañía 

" TECNOLOGÍA Y MAQUILA S.A. THERMAX BIOCIENCIA, 

aumentó su capital soclal en TREINTA Y NUEVE MIL 

DOSCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

más, de manera tal que su capital social pase a ser de . 

CUARENTA MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
t 

AMÉRICA, debidamente inscrita en el Registro Mercantil de 

Guayaquil el ocho de Junio de dos mil dieciséis. b) Mediante. 

Oficio número SCVS-5G-dos mil dieciséis- cer cero uno seis 

nueve cero seis, del veintinueve de Junlo de dos mil dieciséis, 

la Superlntendencia de Compañías, Valores y Seguros, emitió 

su observación al Aumento de Capital referido, por no 

haberse especificado la cantidad de acciones que serán 

asignadas individualmente a cada uno de los acclonistas de 

la compañía, en la parte del aumento que fue pagado 

mediante la capitalización de la Reserva Facultativa y de la 

Reserva Legal. TERCERA.- Con tales antecedentes y de 
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ESTA FOJA PERTENECE A ESCRITURA PÚBUCA DE EMMIENDA AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL, Y REFORMA DE 

* CONTRATO SOCIAL DE TECNOLOGÍA Y MAQUILAS.A. THERMAX BIOCIENCIA 

Acclonistas de la Compañía, celebrada el velntinueve de 

diclembre de dos mil quince, resolvió aumentar el capital en 

la suma de treinta y nueve mill doscientos dólares de los 

Estados Unidos de América más, de manera tal que el capita! 

soclal pase a ser de cuarenta mil dólares de los Estados 

Unidos de América; tal como consta de la escritura pública 

otorgada ante la Notaria Cuarta de Samborondón el cuatro 

de mayo de dos mil dieciséis, inscrita en el Registro Mercantil 

de Guayaquil el ocho de junio del mismo año; b) que como 

consecuencia” de dicho aumento, la Junta (General de 

Accionistas referida resolvió emitir treinta y nueve mil 

doscientas nuevas acclones, de un valor nominal de un dólar 

de los Estados Unidos de América cada una; Cc) que con 

respecto al pago de dichas nuevas acciones, la Junta 

General de Acclonistas resolvió que se realice en parte 

mediante la capitalización de la totalidad de la Reserva 

Legal, en una suma de sels mil noventa y sels dólares de los 

Estados Unidos de América y la capitalización parclal de la 

Reserva Facultativa, en Una suma de dieclocho mil 

ochocientos cuarenta y siete dólares de los Estados Unidos 

de América, y. en parte, mediante el aporte en numerarlo 

por parte de los accionistas, en la suma de catorce mil 

doscientos cincuenta y slete dólares de los Estados Unidos de 

VGTA 
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ESTA FOJA PERTENECE A ESCRITURA POBUCA DE EMMIENDA AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL. Y REFORMA DE 
CONIRATO SOCIAL DE TECNOLOGÍA Y MAQUILAS.A, THERMAX BIOCIENCIA [A —-.   

resolvió, en definitiva, que las trelnta y nueve mil doscientas 

nuevas acciones producto del aumento sean destribuidas de 

la siguiente manera; UNO.- Al señor Segundo Alberto Quimí 

Garófalo le corresponden un total de veintisiete mil 

cuatrocientos cuarenta nuevas acciones, de un valor 

nomiñal de un dólar cada una, las cuales son pagadas 

mediante el aporte en numerario de nueve mil novecientos 

setenta y nueve dólares con noventa centavos de los Estados 

Unidos de América y la parte proporcional de la 

capitalización de las cuentas referidas, en un monto de 

diecislete mil cuatrocientos sesenta dólares con  dlez 

centavos de los Estados Unidos de América; y, DOS.- Al señor 

Mario Alberto Quimí Arreaga le corresponden once mil 

setecientas sesenta nuevas acclones, de un valor nominal de 

un dólar de los Estados Unidos de América cada una, las 

cuales son pagadas medlante el aporte en numerario de 

cuatro mil doscientas setenta y slete dólares con diez 

centavos de dólar de los Estudos Unidos de América y la 

parte proporcional de la capitalización de las cuentas 

referidas, un monto de siete mil cuatrocientas ochenta y dos 

dólares con noventa centavos de dólar de los Estados Unidos 

de América, CUARTA.- En tal virtud y solo a manera de 

referencia, se deja constancia de que por la capltalización 

de las reservas referidas y por el aporte que se hace e 
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. REPÚBLICA DEL ECUADOR 
' Dirección Genéral de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Difeceión General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

  

  

  

    

   

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0916032048 

Nombres del ciudadano: QUIM! ARREAGA MARIO ALBERTO 
A, qe 

Condición, del: cedulado: UPADANO 

, 
tu ASK cs 

  

     

  

EN 

Director General del el Registro Civil, Identificación y Cedulación 

PC fi mado electrónicamente 

To 
ALÓ Fsioo ALBERTO 

¿La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registra Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
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: . parte” pertijepte 
E ¡DNASD AS.2016. 966.M, de fecha 24 dé junió del 2016, suscrito por 

> erlíbrado 1:20 de dicte £ de 2013, pesotid     
¡acciones qué geral "endo copialezcón dotál de la certo de Riservo 

. Legal (56,098) Y dé un ore de lc cuibied Reserió Facultariva (818,547), e ba oavitido La 
le Js ARO TA RE Ja 

4 ¡prorrata delo del EE su e dentro del capital social. 
ges ¿MEP 

has - 
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RINTES ¿DE? 
ALEA Y ZERO va     

   

    

  

     

qe, escritura de contalidació dd deberá teneritas anotaciones margivales a las que se refiere : arrículo ide > 
inscripción, a, eE respectivo, Registro. so d. Mercantil, Turgo de lo «cuál, se, la . 
cia. ” 

   

"ha ett escritura o en sumdefecto los descargos. demás de; carentes se :plesentarán con el eímiro de .. 5 rá conobimiento y análí de. la Dirección ón, Nacióñal, de Actos Socielarios y. de acilerd a lo' dispuesto en el articulo 1 1 del supra ridó Insdructivó.de control posterior.” 

o - Pescola que pon: -2.5u conocimiento: para vlosfinés. pegar 
E       

er rs 

  

IU : Katherine MO Espinoza " po : , : . SECRETARIA GENERAL 

    
¿Masia Sir , 
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PS REGIO 1 KU UNIGU: VE GUNINBUYENTES 

      NUMÉRO RUC: o 
RAZON SOCIAL: * 
NOMBRE COMERCIAL: MO" . Sa. 

OTROS. NS s 

  

  

REPRESENTANTE Ai 

CLASE CONTRIBUYENTE: 
LE eS CS " 

a 
“> QUIMAN ARREAGA! HARIÓ ALBERTO * DLE 

  

    
     CONTADOR: ARREAGA; SALAZAR BOLIVAR FERNANDO 

o o 

sec. íucto ACfiViDADES: o 120082000 eo CONSTITUCION: Co: 1206/2000 

. 14i6472014 

  

SEC, INSCRIPCION: 12/06/2000 

       
    
  

im lefa; "LOTE 4 Manzana: He 32 Edna BODEGAS 2rovlacia: cÚAvAS: cant 
n cación: DETRAS-DEL PARQUE CALIFORNIA Telefono “¡LASTIMET Cartétero: VÍA DAULE Kilómett 

rabajo:.046005048 Email: intóOimbio- com 
JOMICILIO ESPECIAL: 

  

IBLIGACIONES TRIBUTARIAS: , o N 

: ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y “ADMINIST RÁDORES 

” ANEXO" RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL. SIMPLIE ICADO, 

. DECLARACIÓN: DE IMPUÉSTO Al LA RENTA: ¿SOCIEDADES 

s DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

. DECLARACIÓN MENSUAL: DEJJIVA 

  

DE. ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS. : del.001 al , 001 : ABIERTOS: 

URISDICCION: 1 REGIONÁL LENTORAL: SURI GUAYAS 
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> documento som exactos y vardaderos, porlo que asumo la: respoñsibiidó ag ela 2s7 5 

Ley.dél.RUG y Art-.9 Reglamento para la, Aplicación dela: ¡Ley del RUC), a, 

Cugarde amtsión: GOAYA DEJAVE FRANCISCO: Fecha y hora: 1042014 11 ESTE - 

3% Pginatde-2 > LT 

Bclaro que los dátos contenidos ej s 
Sven. (Art, 97 código Tribuno, e 

uarlo: - VESVOTD10% es 
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RAZON: SOCIAL: o 
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ACTA DE LA SESIÓN DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE 
LA COMPAÑÍA "TECNOLOGÍA Y MAQUILA S.A. THERMAX BIOCIENCIA”, CELEBRADA 
EL DIECIOCHO DE JULIO DE DOS MIL DIECISÉIS. 

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, a las nueve horas del día 18 de julio de 
2016, en el kilómetro 11.5 de la Vía a Daule, lote 4, Mz. H-32, se reúnen los siguientes 
accionistas de la Compañía TECNOLOGÍA Y MAQUILA S.A. THERMAX BIOCIENCIA, a saber: 
a) el ingeniero Segundo Alberto Quimí Garófalo, por sus propios derechos, como 
propietario de 28,000 acciones ordinarias, nominativas y liberadas, de un valor nominal 

de un dólar de los Estados Unidos de América cada una y, b) el ingeniero Mario Alberto 
Quimí Arreaga, por sus propios derechos, como propietario de 12,000 acciones ordinarias, 
nominativas y líberadas, de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una, 

Preside la sesión el ingeniero Segundo Alberto Quimí Garófalo, Presidente de la Sociedad, 

y actúa como Secretario el ingeniero Mario Alberto Quimí Arreaga, en su calidad de 
Gerente General, 

El suscrito Secretario deja constancia de haber formulado la lista de asistentes a la 
presente sesión, la que queda autorizada con su firma y con la del Presidente, con lo cual 
se constata, a las nueve horas cinco minutos, que los accionistas referidos son propietarios 
del número de acciones nominativas determinadas con anterioridad, 

Como los nombrados accionistas concurrentes constituyen la totalidad del capital social de 
la Compañía, estos aceptan por unanimidad constituirse en Junta General Extraordinaria 
de Accionistas, estando también unánimes en que se traten los siguientes asuntos como el 
orden del día: 

a) Conocer: y resolver acerca de la convalidación del aumento de capital de la 

Compañía, resuelto por la Junta General de Accionistas celebrada el 29 de 

diciembre de 2015, contenido en la escritura pública otorgada ante la Notaria 
Cuarta de Samborondón el 4 de mayo de 2016, e inscrita en el Registro Mercantil 
de Guayaquil el 8 de junio del mismo año; y, 

b) Conocer y resolver sobre cualquier otro asunto relacionado directamente con el 
anterior. 

En consecuencia, de acuerdo con la facultad concedida por el Artículo 238 de la Ley de 
Compañías, se declara que la Junta General queda válidamente constituida, teniendo como 
asuntos del orden del día los que han quedado fijados por unanimidad. 

    
en una suma de seis mil noventa y seis dólares de los Estados Unidos de América y 
la capitalización parcial de la Reserva Facultativa, en una suma de dieciocho mil ¡w 22 
ochocientos cuarenta y siete dólares de los Estados Unidos de América; y, en parte, 
mediante el aporte en numerario por parte de los accionistas, en la suma de catorce 14237. 

A o 

  

  

  

 



  

  

mil doscientos cincuenta y siete dólares de los Estados Unidos de América; por lo 
que por una parte, en ejercicio del derecho de atribución del que gozan los 
accionistas, así como, por otra parte, como consecuencia de la respectiva 
suscripción realizada por ellos, en aplicación del derecho de preferencia del que 
asimismo gozan los accionistas, la Junta General resolvió, en definitiva, que las 
treinta y nueve mil doscientas nuevas acciones producto del aumento sean 
destribuidas de la siguiente manera; “UNO.- Al señor Segundo Alberto Quimí 584 
Gaxófalo le corresponden un total de vertisiete mil cuatroscientos cuarenta nuevas 
acciones, de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada 
una, las cuales son pagadas mediante el aporte en numerario de nueve mil 
novecientas setenta y nueve dólares con.noventa _centayos de los Estados Unidos de 
América y la parte proporcional de la capitalización de las cuentas referidas, en un 
monto de diecisiete mil cuatrocientos, sesenta dólares con diez centavos de los 
Estádos Unidos de América; y, y, DOS.- Al señor ” Mario Alberto-Quimí-Arreaga le 
corresponden once mil setecientas sesenta nuevas acciones, de un valor nominal de 
un dólar de los Estados Unidos de América cada una, las cuales son pagadas 
mediante el aporte en numerario de cuatro mil doscientas setenta y siete dólares 
con diez centavos de dólar de los Estados Unidos de América y la parte 
proporcional de la capitalización de las cuentas referidas, un monto de siete mil 

cuatrocientas ochenta y_dos dólares_con noventa centavos de dólar de los Estados | 
nidos de América. 
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anotadas al comienzo, por Secretaría se da lectura al acta, la misma que es aprobz 
unanimidad y sin modificación alguna. 

     
   

évanta la)sesión a las once horas, 

         

  

Mario Alb 

Gerente 

Quimí Arreaga 
al- Secretario 

y 
Quimí Arreaga .i 

    
Quimí Garófalo Mario Al 
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Guayaquil, 6 de agosto de 2015 

Sr, Ing. D, 

Mario Alberto Quimí Arreaga 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

Compañía "TECNOLOGÍA Y MAQUILA S.A., THERMAX BIOCIENCIA”, en su sesión 
celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de reelegirlo a usted como GERENTE 
GENERAL de la Compañía, por el período de CINCO años, con las facultades que 
constan en el Estatuto Social, entre las que figura la de representar legalmente a la 
Compañía, judicial y extrajudicialemente, de manera individual y sin la necesidad 
del concurso de ningún otro funcionario. 

El Estatuto Social en el que constan sus facultades es el contenido en la escritura 
pública otorgada por el Notario Trigésimo de Guayaquil, el 10 de mayo de 2000, 
inscrita en el Registro Mercantil de dicho cantón el 12 de junio de 2000, 

  

Presidente 

    

  

Compañía “TECNOLOGÍA Y MAQUILA S.A, TH 
BIOCIENCIA”, para el cual he sido reelegido, seg 
nombramiénto que antecede,- Ls 

1 

Guayaquil, 6 ea 4 de 2015 

/ dl 

Imí Arreaga 
C.C.: 091 32048 

  

    

  

«Í LOS DATOS DE ESTA 
rá INSCRIPCIÓN CONSTAN 
HESTEO EN HOJA DE SEGURIDAD 

ebarouir ADJUNTA       

  

 



  

  

  

¿Registro Mercantil de Guayaquil 
: " NUMERO DE REPERTORIO:39.789 

FECHA DE REPERTORIO: 11/ag0/2015 
HORA DE REPERTORIO:11:52 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha once de Agosto del dos mil quince queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía TECNOLOGIA Y 
MAQUILA S.A. THERMAX BIOCIENCIA, a favor de MARIO 
ALBERTO QUIMI ARREAGA, de fojas 32.169 a 32.171, Registro de 
Nombramientos número 10.153. , 

l ¿ 

      

e HEEE - 
| IRA E — ++) 

IR IA) í e el'águilar Aguilar 
— D O MERCANTIL 

RA DEL CANTON GUAYAQUIL 
ES DELEGADO:   Guayaquil, 13 de agosto de 2013 

REVISADO POR: Ls 

     

  

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la 
declarante Cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido cn cl Axt. 4 de la Ley del Siste] 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

| | - N* 1188805
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ESTA FOJA PERTENECE A ESCRITURA PÚBLICA DE EMMIENDA ALIMENTO DE CAPITAL SOCIAL, Y REFORMA DE 
"CONTRATO SOCIAL DETECNOLOGÍA Y MAQUILA S.A. THERMAX BIOCIENCIA - 

Mario Alberto Quimí Arreaga, tendrá once mil seteclentas 

sesenta nuevas acciones, Anteponga y agregue usted, 

señora Notaria, todo lo demás que sea de estilo para la 

plena validez de esta eseritura pública, disponiendo, 

además, que se tome nota al margen de la escritura de 

aumento de capita) y reforma del Contrato Social otorgada 

el cuatro de mayo de dos mil dleciséls, firmado por la 

abogada Stefanía Quimí Arreaga Matrícula Número cero 

nueve - dos mil quince - novecientos dieciséis HASTA AQUÍ LA 

ESCRITURA PÚBLICA la cual ha sido transcrita y queda 

elevada a Escritura Pública para que surta sus efectos legales 

correspondientes; en consecuencia el otorgante se ratifica 

de manera libre y voluntaria en el contenido de la misma. La 

cuantía de la presente escritura es tal como consta en la 

minuta. Leída esta escritura de principio a fin por mf la 

Notarla en alta voz a la otorgante, ésta la aprueba en su 

totalidad, para constancia de lo cual firman en unidad de 

    
    

   

acto conmigo, la Notarla de todo lo cual Doy Fe.- 

p. TECNOLOGÍA Y MAQUILA S.A. THERMAX BIOCIENCIA 

RUC: 09921269$2001    

   SR. MARIO TO QUIM] ARREAG 

C.C. 09160 
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A CU «RAZÓN: Slento razón que revisados los protocolos a mi cargo 

Ip ; en la Escritura Pública de AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL Y 
ll REFORMA DE CONTRATO SOCIAL TECNOLOGIA Y MAQUILA 
¿pe S.A. THERMAX BIOCIENCIA, representada por el señor MARIO 

ALBERTO QUIMI ARREAGA, mediante escritura” pública 
otorgada en la Notaría Cuarta del Cantón Samborondón, 
Abogada Magni Encalada Duffer, con fecha treinta y unó, de 

marzo de dos mil dleciséls de protocolo 20160916004P01 046, 

AD MALA ESCALADA TUTTI 

-Netaría Cuarta del Contén Samborondón, Abogada Magni - 
Encalada Duffer, el día-veinilséis de Jullo del dño dos mil . 

.dieciséls, con número de protocolo 20160916004P01772, 
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20160916004000281 

                

      

          
Factura: 001-005-000003567 

NOTARIO(A) MAGNI SUSANA ENCALADA DUFFER 

NOTARÍA CUARTA DEL CANTON SAMBORONDÓN 

RAZÓN MARGINAL N* 20160916004000281 

7, JREPRESENTANDO A 

NOTARIO(A) MAGNI DUFFER 
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, FECHA DE REPERTORIO: 28/¡u1V2016 A 

"HORA DE REPERTORIO:10:30 o 

a y En cumplimiento con 19 dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil. del 
po Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

ON 1.- Con fecha*dos de-Ágosto del dos mil dieciséis, queda inscrita: la 

>) - 

¿Registro Mercantil de Guayaquil. 
' ¡NUMERO DE REPERTORIO:30.480 

      

presente escritura pública junto con la resolución-antes mencionada, la 
misma que contiene: La: -Convalidación del Aumento de Capital y la 
Reforma del Estatuto celebrado el 04 de mayo del 2016 e inscrito el 08 de 
junio del 2016, de: la compañía denominada: TECNOLOGIA Y 

_MAQUILA S.A. THERMAX BIOCIENCIA, de fojas 2.876 ar” 2.893, 
y Registro Industrial número 223. 2.- Se efectuaron anotaciones del contenido 

de esta escritura, al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 
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Superintendencia de Compañías 
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| Expediente: 101002 

RUC: | 
Razón social: 

(P MECNOLOGÍA Y MAQUILA S.A. THERMAX 
BIOCIENCIA 
  

    
  

SubTipo tramite: 

REMITE ESCRITURA DE ENMIENDA, 
AUMENTO DE CAPITAL Y ERFORMA 
IMOM”NDITA ERl El DRA 

Asunto: 
REMITE ESCRITURA DE ENMIENDA, AUMENTO 

DE CAPITAL Y ERFORMA INSCRITA EN EL RM 

  

Revise el estado de su tramite por ¡INTERNET 41 
Digitando No. de trámite, año y verificador =       

 


